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ea. se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 13 del mes de 

julio del año 2022, en la cual se evacuarán los interrogatorios a las 

partes, 

la conciliación y los demás asuntos relacionados con dicha 

audiencia.

0173111001 Señala fechas para Audiencias

010912006 27/04/2023

OLGA MARGARITA MORALES TRIANA
MIGDONIA DE LAS NERCEDESInterdiccion10

ea. Reconoce personería - oficiar a la Secretaria de Hacienda 

Municipio de Sasaima, al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 

REQUERIR al señor LUIS ALEJANDRO PICO ARAQUE, para 

que en el término de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

comunicación 

respectiva, rinda cuentas comprobadas de su actuación, como 

secuestre de 

los predios denominados “ALEGRES CAMPOS” y “ANDORRA”. 

Líbrese 

OFICIO, el cual debe ser retirado y diligenciado por la peticionaria - 

0173111001 .Auto que ordena requerir

006242007 27/04/2023

SIN
RAFAEL LOPEZ BAREÑOSucesion10

ea.Oficiar Defensoría del Pueblo y/o Personería Distrital de Bogotá 

teniendo en 

cuenta los lineamientos del numeral 4º de la citada Ley.

0173111001 Tramite

005692009 27/04/2023

MERCEDES DEL SOCORRO ARMIJO
LUIS AURELIO ARMIJO NARVAEZInterdiccion10

ea. Oficiar Defensoría del Pueblo y/o Personería Distrital de Bogotá 

teniendo en 

cuenta los lineamientos del numeral 4º de la citada Ley.

0173111001 Tramite

001792013 27/04/2023

SIN
PRESUNTA - ROSA ISABEL POSADA 

GOENAGA

Interdiccion10

ea. ADECUAR el presente trámite de proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE 

APOYOS TRANSITORIOS a proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE APOYOS 

CON CARÁCTER PERMANENTE - Notificar al Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, adscritos a este Juzgado

0173111001 Tramite

006352018 27/04/2023

SIN
GLORIA INES RAMIREZ LOMBANAInterdiccion10

ea. Reconoce personería. Se señala la hora de las 9:00 am de los 

días 18 y 19 de julio del año 2023, en la cual se evacuarán los 

interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás asuntos 

relacionados con dicha audiencia

0173111001 Señala fechas para Audiencias

004232019 27/04/2023

WILSON VALERO GOMEZ
MARIA ISABEL ALDANA OSORIOOrdinario10
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ea.  póngase en conocimiento de los 

interesados la decisión proferida el 25 de abril de 2022 por el 

Juzgado 

Promiscuo de Familia de Soacha - No se tiene en cuenta la 

contestación de la demanda presentada por la curadora ad-Litem de 

los herederos conocidos - se requiere a la parte demandante para 

que proceda a gestionar la notificación a las partes

0173111001 .Auto que ordena requerir

005342020
27/04/2023

LUISA DANIELA GONZALEZ RAMIREZ
LUIS ALBERTO GONZALEZ BELLOSucesion10

ea. No tiene en cuenta notificación - Para dar cumplimiento a lo 

anterior, se CONCEDE el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión (que se surte mediante 

estado), so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1°, 

artículo 317 del Código General del Proceso

0173111001 Auto que concede termino

001122021
27/04/2023

DEISSY CAROLINA GALVIS RUIZ
JUAN ESTEBAN MEJIA RINCONVerbal Sumario10

ea. por secretaria se ordena  realizar el emplazamiento a los 

acreedores de la sociedad conyugal formada por LELIA AZUCENA 

CHACÓN GONZÁLEZ y WILLIAM MEJÍA 

GACHA

0173111001 Auto que ordena emplazar

004772021
27/04/2023

WILLIAM MEJIA GACHA
LELIA AZUCENA CHACON 

GONZALEZ

Liquidacion Sociedad 

Conyugal

10

ea. Tener en cuenta notificación del defensor de familia adscrito al 

despacho - No tener en cuenta notificaciòn a los demandados - se 

requiere a la parte demandante para que proceda a notificar en legal 

forma a la parte demandada- En cuanto a la notificación por aviso 

vista en el numeral 015 del expediente, observa el despacho que la 

certificación expedida por la empresa rapientrega, corresponde a un 

proceso diferente al que se trata en este asunto, por lo que se 

ordena por secretaria se desglose el mismo y se adose al 

correspondiente proceso

0173111001 .Auto que ordena requerir

001252022
27/04/2023

FREDDY ARTURO BARON LIZARAZO
JESSICA VALENCIA MUÑOZEspecial10

ea. Pone en conocimiento respuestas y oficios - se le 

informa a la demandante que, por auto de esta misma fecha, se 

está

ordenando seguir adelante con la ejecución y es en el Juzgado de 

ejecución de familia a donde debe solicitar la entrega de los 

depósitos 

judiciales, una vez se haya realizado la actualización del crédito.

- Reconoce personería 

0173111001 Auto que pone en conocimiento

002332022
27/04/2023

ANDRES GIOVANNY GAITAN GARCIA
SANDRA PAOLA GORDILLO SALINASAlimentos10

ea. No tiene en cuenta notificación al demandado - se requiere a la 

parte demandante para que proceda a notificar en legal forma a la 

parte demandada

0173111001 Tramite

002332022
27/04/2023

ANDRES GIOVANNY GAITAN GARCIA
SANDRA PAOLA GORDILLO SALINASAlimentos10
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ea. De conformidad con el art. 322 y ss del C.G.P. se concede ante 

la SALA 

DE FAMILIA del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, y en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 

APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la demandante, Dr. 

JOSE 

GUILLERMO AREVALO ACERO, en contra del auto de fecha 27 de 

octubre 

de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda de la 

0173111001 Auto que concede o niega apelación

002602022
27/04/2023

EDWIN ALEXANDER TIJARO MARTINEZ
MARIA LUZ QUESADALiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

ea. Oficiar a la notaria quinta del circuito de Bogotá - 

0173111001 Sentencia

002932022
27/04/2023

JOSE AGUSTIN QUESADA MANRIQUE
CRISTIAN YOBANI ALARCON 

CLAVIJO

Especial10

ea. Admite demanda - notificar defensor de familia y agente del 

ministerio público - oficiar a Defensoría del Pueblo y/o Personería 

Distrital de Bogotá - reconoce personería 

0173111001 Auto que admite demanda

004272022
27/04/2023

JOSE ROGELIO SOLER ARIAS
LUZ ALCIRA FARFAN GAITANVerbal Sumario10

eaDejar sin valor ni efecto alguno el auto de fecha 26 de abril de 

2023, 

mediante el cual se rechazó la demanda y ordenó devolver la misma 

a la 

parte interesada.

Así mismo, se le ordena al peticionario estarse a lo resuelto en auto 

de 

esta misma fecha, que admitió la demanda de la referencia

0173111001 Auto que declara sin valor ni efecto

004272022
27/04/2023

JOSE ROGELIO SOLER ARIAS
LUZ ALCIRA FARFAN GAITANVerbal Sumario10

ea. Inadmite demanda y ordena subsanar 

0173111001 . Auto que Inadmite y ordena subsanar

009392022
27/04/2023

WALTER MALLUNGO TAVERA
RUBI HASBLEDY FLOREZ 

HERNANDEZ

Liquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

ea. Inadmite demadna ordena subsanar

0173111001 . Auto que Inadmite y ordena subsanar

009722022
27/04/2023

HECTOR LEONARDO CONTRERAS LEAL
DIANA PATRICIA GOMEZ MARTINEZLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

NIEGA 

0173111001 Sentencia

002722023
127/04/2023

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL

BRANDO GONZALEZ FORITutela10

NIEGA - HECHO SUPERADO

0173111001 Sentencia

002792023
127/04/2023

MIGRACIÓN COLOMBIA
MARÍA EUGENIA RAMOS CHACÓNTutela10
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/04/2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


